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Artlcalo 1.® Lu lèves obligirin en la PeniiiBnl*, ulu 

fialearea y Canarias, ilos veinte días de en promnlgaoión, 
ri en ellas no se diipneiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgación el ella en qne termina la inseroión de la léy 
en la Q-aetta tidal-

Art. XV L» ignorancia de las leyes, ne exonsa de su 
®>mplimiento.

Art-B.” Las leyes no teadrin electo retroactivo, si no 
tifPtuicren lo contrario. {ddigt ddl vigmt»)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1838 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritora sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción de los anon- 
cioa de subaatas en la íf«eía de Madrid y Bolbtis OnciÁt.

8D8CBIPCIÔN PABTICÜLAB

En CÓBDOSA - f*"^»**-
Un mes...........................‘S
Trimestre................................ 8 36
Seis meses.............................18 bO
Un a&o..................... .■.88

yonsA nn CóscOba Peseta*. 
Unîmes..' 
Trimestre.. . • . • . 11 25 
Seis .. .................................   22 60
Unaho. > .06

Ifúnun multe, 38 «Mímm de feteta.
Se publica todos loa días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente une loe Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dmpondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta, el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioc que se manden publioai 
en los Boletines Ofidaíe» se han de remitir al J8fe_ política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores da 
loa menoiouadoa periódicos.

(Órdenes de 2 de Abril, de 9 y 31 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoiefíKt 
coleccionadoa para su encuademación, que deberá varifi- 
oarse al final de cada año. '

Adtsbtbmcia. Conforme con la condición 4." del pila.- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 
nen loa interesados el importe de su publicación, á rasó# 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 98 céntimos.

PrísiíEMia id Cíbseíd ie Sinistiss
(Ooeefs del 20 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTÓ GENERAL 
para 1a ejecaoión de la ley de 24 de 
Agosto de 1896 sobre reotíáoaüidu de 
Cartillas Evalnatori&B de la riqueza 
rústioa y pecuaria y formación del Ca
tastro de oultivos y del registro de pre

dios rústioos y de la ganadería

(Continuación)

3? Certificación de superficies (mo
delo núm, 29.)

d." Estado de riqueza amillarada 
(modelo núm. 30).

5 .* Estado de riqueza comprobada 
(modelo núm. 30).

8 ." Estado comparativo de la ri
queza comprobada y amillarada, según 
el de valores del ejeroioio eoonómioo 
cor respondiente al afio último (modele 
núm. 30).

7 .* Estado comparativo de los tipos 
evaluatorios comprobadosy amillarados 
(modelo núm. 31).

8 .° Troa copias sobre papel tela de 
los borradores de los bosquejos y hojas 
de detalle remitidas por las brigadas.

9.' Dos copias de las oueutas de 
productos y gastos de los cultivos.

BIQüIZA PECUARIA 

^■* I*roptte8ta de tipos medios (mo
delo núm. 32).

2 .“ Relación del número de oabezes 1 brigada:
comprobadas (modelo núm. 33). ! ®) Oomnnioar el Ayuntamiento la

3 .° Estados de riqueza amillarada | llegada de la brigada al pueblo, para
(modelo núm. 34), | 'l'^® ®1 Perito nombrado se ponga á su

4 .’ Estado de riqueza comprobada ( disposición, á fin de que intervenga en
(modeto núm. 34).

i 5.“ Estado comparativo de la rique
za oomprobada y amillarada, según el 
de valores del ejeroioio aconómioo 00- 
rrespondiente ai afio último (modelo 
núm. 34),

j 6.* Estado comparativo de los tipos 
i avaluatorios compro lados y amillara- 

dos (modelo núm, 35), y
I 7.* Boa copias de las oueutas de 
, productos y gastos,
1 A) Remitirá â la Dirección todos los
1 documentos que antes se citan, acota- 
< paQando à cada cartilla un informe con 

el joioio que le merezoan los tipos eva- j 
luatorios obtenidos,

i) Reotamar de las brigadas los do 
oumeotos y datos cuya falta note, dan
do un plazo prudencial para su remi
sión y poniendo en oonooimiento de la 
Bireooión las faltas de puntualidad en 
el envío.

j) Proponer à la Bireooión las re
formas que considere convenientes pa. 
ra el mejor servicio dentro de au re
gión.

^) Cursar con su informe los pre
supuestos parciales de gastos de las 
brigadas, remitiéndolos mensnalmente 
á la Dirección con el de su oficina.

0 Formar el plano de oonjunto de 
loa términos municipales enclavados 
en su región, acompañando una mo
nografía que describa detallalamente 
las condiciones agronómicas y las ca
racterísticas diferenciales adoptad as co
rno criterio para el trazado definitivo 
de la región de su oargo.

CAPITULO VI

Be Zas brigadas agronómicas.
Art. 43. Las brigadas agronómi

cas estarán constituidas por el perso
nal que se determine en el art. 30 de 
este reglamento.

Art. 44. Corresponde al Jefe de la

1 las operaciones en la forma que deter- 

mina el reglamento para la ejecución 
de loa trabajos.

ÿ) Realizar loa trabajos agronómi
cos en los términos municipales que ee 
le designen.

Estos trabajos comprenderán:
1? Reconocimiento del término mn- 

nioipat,
2,’ Trazado de las Secciones í^ro- 

nómicas en que convenga dividir el tér
mino. 

3.“ Separación de las masas de eul-. r personal subalterno de les brigadas. 
two y clases de terreno comprendidas 1 *) Cumplír y hacer que ee oomplan

dentro de nada masa, fijándstas sobre 
el bosquejo del Institute Geográfico, 
oon sus números correppondientes y 
con los signos de cultivo que deban te
ner (modelo núm. 40),

c) Formar un ejemplar de todas las 
cuentas de productos y gastos de las 
explotaoioaen vegetales y animales que 
baya en el término municipal.

íi) Extender por Secciones agronó
micas las aotas de olasifioaoión de los 
terrenos comprendidos en cada masa 
de cultivo, según el modelo núm. 36.

e) Reunir las declaraciones juradas 
de la riqueza pecuaria del término, las 
cuales deberán estar extendidas por los

j vengan de las Autoridades de todo 
^ género, obligadas à secundar la buena 

propietarios ó informadas por la Junta J marcha de estos trabajos por cuantos 
pericial ó por la Comisión de Evalua- f medios estén ása alcance.
oión donde la haya, dentro de los vein- | Art. 46. Los Jefes de las brigadas 

; se comunioarán direotamente, para to- 
í do lo qne sea concerniente ai servicio, 

oon los Jefes de las divisiones regiona-

te días siguientes á la fecha da la co
munie ación en que fueron reolamadoe 
del Presidente de la Corporación por 
el Jefa de Ia división regional,

Be etta comunicación acusarán los ^ municipales á que alcance qu radio de 
Alcaldes, al día siguiente de haberse acción.
enterado de ©Ila, el oportuno recibo. V ■ Art, 46; Cada una de les brigadas.
/) Redactar una Memoria resumen ' llevará tres libros:

de los trabajos efectuados en cada tér- .■ L* Be entrada y salido da doco- 
mino municipal. ; mentoe.

g} Bar cuenta decenalmente al Jefe ( 2.’ El deatinado á datos pera la far
de la división regional del estado de • maoión de las cartillas evaluatorns* y 
los trabajos, proponiendo las reformas j 3.“ El de contabilidad, que sé ini
que cónaidere convenientes al mejor ¡ vidirá en. tres pertes: a, itinerario «•- 
servicio. gnido parla brigada; ó, ingreses; c,

h) Former mensnelmente los pre- i gestos.
supueatos de gastos de su brigada y ! (S# concluirá)
rendir les cuentea dabidemeute justifi- 1
cadas en los plezoa que se fijen por el —^•■^—

Jefe de la división regional, atenién- 
t dose á Jos modelos circuladqs.

i) Dirigir personalmente loa traba
jos topográficos referentes al ir aiado 
de Secciones agronómicas y de separa- 
din de masas de cultivos y calidades de 
letreno.

) j) Distribuir oonvenientemente pa- 
- ra la buena marcha de los trabajos, y 

siempre con sujeción à las inetruocio-
1 nes superiores que tenga recibidas, el

! las disposiciones corn un ioadas por el 
; Jefe de la división regional, despachan- 
i do con la mayor actividad posible to

dos los trabajos y servicios que éste le 
1 encomiende.
’ f) Disponer todo lo conveniente pa- 
1 ra la traslación de los individuos en los 
j actos del servicio. ''
1 11) Recabar de las Autoridades y
1 Corporaciones onantoa documentos y 
i noticias necesite, poniendo inmediata-
■ mente en oonooimiento dal- Jefe de la 
I división regional las dificultades para 
| el cumplimiento del servicio que pro-

les respectivas y con las Corporaciones
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MINISTERIO DE FOMENTO
NUMERO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLIOA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.° y 6? del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se ooatiuuMÁ.)

PROVINCIA PUEBLO CLÁSK DÉ lA PUZA SUELDO

Pesetas
Uetribuciones oxea OBSERVACIONES

Lérida Gorri 1 Maestro 626
Idem Llavorai Idem 626 A

Tarragona Pasanant Idem 626 ti
Idem Picamoxone (Valla) Idem 636 D
Idem Pradell Idem 625 ff
Gerona Postés Idem 626 fy
Barcelona Santa Eolalia de Boosana Idem 626 y}
Idara . San Vicente de Torrelló Idem 625 ft
Idem Seva Idem 626 ti
Tarragona San Lázaro (Tortosa) Idem 626 » 8»
Lérida Senterada Idem 636
GMona San Clemente de Saaevas Idem 625 ti
Lérida Torr^Umeo Idem 625 D

Villanoeva de Meyá Idem 626 ff
Tarragona Vilella Baja < Idem 626 9 ■
Gerona Vilademafc Idem 626
Idem Arbaoiaa Auxiliar 625 »
Tarragona Amposta Idem 626 IT A
Lérida Borjas Idem 636 ■ A
Baroelona Berga Idem 626 n n A

Plaiat en Secaeku etementatee de niñat
Bb

Lérida Altrón Maestra 626
Tarragona Altafnlla Idem 626 rt A
Balearea Ariafly (Petra) ídem 626 it A
Lérida Eaplúga de Serra Idem 625 tt
Gerona Esponeltá Idem 625 r A
Baroelona Pogaa y Parroquias Idem 636 » ’ A
Gerona Goalta Idem 626 M
Tarragona Lloé Idem 626 W *
Baroelona Montornés Idem 626 O
Idem Maraorellas Idem 626 » A
Tarragona Molá Idem 626 I»
Baroelona Olost Idem 626 h
Tarragona Pilae (Las) Idem 626 ■
Baroelona San Jaime Sa solive ras (Fiera) Idem 626 J*
Lérida Sarioca de Lérida Idem 625 n
Gerona San Miguel de Campmajor Idem 686 > a
Idem San Daniel Idem 626
Idem Sao Cristóbal de Tosas Idem 625
Idem Ullastret Idem 626

Jt •

Plaifu en Etcuelat de párvulo»

Baroelona Olesa de Montserrat Auxiliar 626 A A

Plawt en Etcuelas elemeniak» incompletas
de niñot

Lérida Oroan Maestro 600
Barcelona Saló (San Matee Bages)

Piaaot en Secuela» ekmeníalee incompletos

Idem 200 ■ A JI

de niña»

Baroelona 
Lérida

Samalús (Cánove») 
Sau Lorenzo Camarasa

Maestra 
Idem

600
600

* A A

Idem ViUaaneva de Sagiré Idém 600
S A

Civis Idem 376
Idem Onrro Idem 376
Barcelon* Aguilar de Segarra Idem 312 90 •

Gerona' Viladomat Idem 300
Baroelona Rocafort

i

Idem 876 a
A
A

A

A
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SECCION DE TENEDURIA
MES DE ABRIL DE 1897

RELACION expresiva de les deudores â la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, «^J¡*5J^^ 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días p 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la A^imstraoión á 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Juno ae loí .

Kúmeio 
de 

inTentario Procedencia
Clase de 
la fines

Pueblo de vecin
dad del deader NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECUi

Dia

DK LOS ÏB5C11I1

Mes

EMOS

Año
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cita.

Término ^
donde radica la finca

Epoca 
qœ per
tenecen

4808 
4804 
4799 
4806

796 
1646 
3358 
4798 
4686
4701 
4699 
4686

640 
4684 
4690 
4074 
4696 
4676 
4677 
4678 
4676 
4780 
1661 
1673

4710 
4679 
4709 
4708 
4712 
4713 
4692 
4696 
4807 
4809

46 
4806 
1660 
1679 
1680 
1666 
1666 
4688 
4689 
1677

1678 
2868 
4717 
1668 
1667 
1669

Propios

Clero 
Benefi.* 
Clero 
Propios

W 
n 
n

Clero
Propios

ft

Benefit 
ft

Propios 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

Estado 
Propios 
Benefi?

ft 
ft 
ft 
ft

Propios
ft

Benefio?

ft *
Propios

Benefio?
ft 
ft

Rúltioa
ft
ft
ft

Urbans 
Bústioa

ft
ft
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft
ft 
ft
ft 
ft 
ft 
ft
ft

ft 
ft
ft
ft
ft 
ft
ft 
ft
ft
ft

Urbana 
Bústioa

ft 
ft 
ft
ft ’
ft 
ft
ft 
ft

ft 
ft
ft 
ft
ft
ft

Vlll? Córdoba
ft 
ft 
ft 

Montilla 
Bate 
Córdoba 
Vill? Córdoba

n 
» 
»
ft 

Cabra 
Vill? Córdoba

ft 
n 
ft 
ft 
ft
«
ft 

Pozoblanco 
Bote 
Coevas de San

Marcos 
Vill? Córdoba

ft
ft
ft _ 

Aloarsoejos 
Pozoblanco 
Vill? Córdoba

ft 
ft 
ft 

Córdoba 
Vill? Córdoba 
Bate

ft 
ft 
ft

Vill? Córdoba 
ft

Coevas deSan 
Marcos

ft
Dofia Mencia 
Vill? Córdobe 
Bate

ft
ft

5. Pedro Lois Cámara 
Diego Gotiérrez Sánohea 
Pedro Lais Cámara

SI nisme
). Andréa Lara Oaellar 

Mariano Boldan 
Joan José Aranda 
Ceferino Escobar 
Joan Antonio llleacaa 
Cayetano Herruzo 
Tomás Camacho 
Francisco Qatiérrea 
José Bodrignez 
Franoisco Oañoelo 
Pedro Caftcelo 
Franoisco Garola Copado 
Francisco Coleto Sánchez 
Agustin Qatiérrea

El mismo 
El mismo 
D. Pedro Cahoelo

José Isidoro Caballero 
Genaro Pérez

Juan Hinojosa 
Juan García Torralbo 
Pedro José Pozuelo 
Cayetano Herruzo 
Juan Coleto 
Gfvgorio Sodríguez 
Antonio Forras Garola 
Gayetauo Herruzo 
Juan de Mata Zamora 
Juin Antonio Bermado 

El mismo 
D. José Cantarero

Juan Antonio Bermudo 
Andrés Ka mires

El mismo 
El mismo 
D. José Molina

Andrés Bamírea 
Miguel Blanco 
Tomás Moreno

José Campaña
El mismo
p. Fernando López 

Bartolomé Blanco
J S: Mariano Boldan 
El mismo 
D. José Aroca

2
•
n

5 
7
8
ft

12
ft
ft 

IB 
16

ft

17
ft
ft
»
ft
ft

ft

18
ft 
ft
ft
ft
ft
ft

19
19

20
ft 

22
ft 
ft
ft
ft

26
ft 
ft

ft 
27 
29 
30

1 ft
1 ft

Abril 1897 1 3

I 3

16 8118
¡ 2

1 31 81 8 1 81 81 201 81 81 81 81 81 81 8
1 81 6
1 2

121 81 81 81 81 81 81 8
1 81 41 4

1 4121 21 21 2121 81 8

12121 9
1 81 2

1 9

136 60 
41 60 
38 40
69 80 

401
4960

6 26 
45 60

388
276 30
401 60
296 60

7 29 
198
293

98
37 60

427 10
110 
102 60
33

130 30 
1600

331 60
83 SO 
78
40 
67 60

617 60
638 70
138 10
84 30 
68

118
324
346

1001
163 
89

829 60
771 80
201 60 
198

147 90 
132 60
600 30 
736 
493
827 90
163 88

7 Villas Pedroches
ft 
ft

Mantilla 
Lucena 
Torrecampo 
7 Villas Pedroches 
Adamuz

ft 
ft 
ft

Cabra 
Adamuz

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

7 Villas Pedroches 
Lacena

Encinas Beales 
Adamoz

ft
a
a

7 Villas Pedroches
ft 

Adamoz
ft

7 THIbb Pedroohei
ft 

Córdoba 
7 Villas Pedroches 
Lacena 
Encinas Beates

ft 
Lacena

* 
Adam ok

Encinas Beales
ft

Logea 
Adamos 
Laoena

ft
ft

P. al 76

A*

Córdoba 16 de Marzo de 1897.—El Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL DX LÀ
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 939
SEEVIOIO AGRONÓMICO

Por oiroalar de este Gobierno, nú- 
Isero 462, pabboada en este periódico 
ofioial del día 12 de Febrero anterior, 
se reclamaba de loa sefioras Alcaldes de 
loe paeblos de esta provincia, oertifi- 
caoioneB de loe precios medios de los 
prodactos agricoles durante el último 
decenio y de las fincas rústicas qne go
zan de exención, y como se trata de nn 
servicio qne es de indispensable nece
sidad y orgenoia, siendo muy conta
dos los Alcaldes qae lo han cumplido, 
qnedan- conminados loe qne figaran en 
Ia signianta relación, con la malta qne 
aefiala el artlcolo 184 de la ley muni
cipal, qae lee será impaesta si en el 
término de cinco días, contados desde 
la pnblioaoión de la presente, no remi
ten las oertificaoiónes de referencia,

Córdoba 18 de Marzo de 1897.
£1 Gobernador, 

José Maestre Vera
Seladón que te día 

Adamas 
Agailar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Añora 
Baena 
Belaloazar 
Belmez 
Benamejí 
Bojalanos 
Cabra 
Cañete de las Torree 
Garoabaey 
Conquista 
Dos Torres 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Faente la Lancha 
Foente Palmera 
Faente Tójar 
Granjuela 
Gnijo 
Hinojosa del Duque 
Homaohaelos 
Lacena 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
^^®Ío 
Palenoiana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas , .
Pozoblanco 
Priego 
Paente Genil 
Rate 
Santaella 
Santa Eaíamia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Villa del RÍO 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Doqúe 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Viso 
Zoheres

Cireuiar núm. ÜÁ^
Dispuesto por el artlcolo 118 de la 

ley de 21 de Agosto último qne el jai- 
cío de exenciones ante las Comiaionee

Reemplazo de 1807 
da 1.° de Abril,

Carpio, Villa del Rio, Obejo, Pedro 
Abad, Pueblo Nuevo, Peñarroya, Gua
dalcázar, Paente Genil, Zuheros, Val- 
sequillo y Valeczuel».

da 2

Carcabuey, Doña Mencia, Dos To
rres, Espejo, Victoria, Monturque,Nue
va Carteya, Fuente Obejuna y Santa 
Eufemia.

Día3
Encinas Reales, Bujalance, Bename

jí, Fernán Nú¿ez, Granjaela, Hor
nachuelos, Montalbán, Montemayor y 
Santaella.

^Ía6
Palenciana, Palma del Rio, Pedro

che, Rote, San Sebastián, Torrecampo, 
Villanueva de! Duque, Villaviciosa y 
Iznájar. *

(Dia 6
Cabra, Blázquez, Cañete, Espiel, 

Faente Tójar, Villanueva de Córdoba y 
Villaralto.

Dla7
í Belaloazar, Priego, Belmez y Faente 

Palmera, !
’Día 8

Almodóvar, ; Almedinilla, Añora, 
Adamuz, Aicartacejos, Baeua, Viso y 
Faente la Lancha.

ÍDÍa9

Lacena, Laque, Carlota, Guijo y 
Conquista.

jDíalO
Posadas, Caeiro, Montilla, Hinojosa 

y Villanueva dql Rey.
iDíal2

« Aguilar, Montoro, Rambla, Pezo- 
1 blanco, Villaharta y Villafranca.

ida 13 
Córdoba..

i Rentnón ÿe los reemplazos 
deí896, i89Syí89d

Día >20 de Marzo
« Carpio, Villa del Rio, Obejo, Pedro' 
j Abad, Pueblo Nuevo, Peñarroya, Gua- 
■ daicazar, Puente Genil, Zuheros, Val-* 
F sequillo, Voleo suela y Almodóvar.
1 ;Dia 21
| Oaroabuey, Óoñs Mencia, Dos To- 
? rres. Espejo, Vitoria,Monturque,Nae- ;
■ va Carteya, frente Obejasa, Santa ; 
j Eufemia y Alinedioillo.
( Í Diu 22 i
1 Encinas Reales, Bujalance, Bonome-
i jí, Fernán Núñipz, Granjaela, Horna-i 

choeios, Montalbán, Maatamajor, San
taella y Añor*.

Dia 23
PaUaciana, Palma del Rió, Pedro

mixtas de Redatamiento se verifique 
desde el 1.' de Abril próximo al 30 da 
Junio, oen el fin de qne dichas opera
ciones se lleven Ó efecto con la preci
sión qae tan delioado aomo importante 
servicio requiere, he acordado, á pro
puesta de la citada Comisión mixta,
hacer el señalamiento de los días en 
que los mozos de cada uno de los pue
blos de esta provincia habrán de com
parecer en el salón de sesiones de la 
Exorna. Diputación provincial, donde 
tendrán logar las exenciones désde las
nueve en punto de la ■ mañana, en la ( T Conquista, 
forma sigoiente:

che, Rate, Son Sebastián, Torrecampo, 
Villanueva del Duque, Villaviciosa, 
Iznájar y Adamúz.

Dia 24
Cabra, Blázquez, Cañete, Espiel, 

Fuente Tójar, Villanueva de Córdoba, 
Villaralto y Aloaracejos.

Uia 26
Belalcázar, Priego, Belmez, Faente 

Palmera y Baena.
Dia 27

Lacena, Laque, Carlota, Guijo, Viso

Dia 28
Posadas, Castro, Montilla, Hinojosa, 

Villanneva del Rey y Fuente la Lan- 
oha.

■ Dia 29
Aguilar, Montoro, Rambla,Pozoblan

co, Villaharta y Villafranca.
Dia 30 

Córdoba,
Los mozos qae han de verificar su 

presentación ente la Comisión de mi 
presidencia, serán aquellos qae deter
mina el citado articulo 118 de la ley 

preferida, y ésto-* saldrán á cargo de un 
^ comisionado nombrado por el Ayunta, 
miento, que no se encuentre interesado 

^ en el reemplazo, debiendo éste venir 
previsto del certificado, filiaciones y 
relación que se determinan en el artí- 

1 culo 122 de la ley repetida. ?
Córdoba 22 de Marzo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

JEFATURA DE MINAS
Núm.. 776

Número del expediente 2990 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Pedro Ba

quera, vecino de Córdoba, en represen
tación de la compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, se presentó en el Go
bierno civil da este provincia ana ins
tancia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda ana demasía 
denominada “Demasía á La Empera- 
trÍ2„, de mineral hulla, sita en el térmi
no de Espiel y comprendida entre tas 
minas titaladae La Emperatriz, Her
manas de la Caridad 2.*, Rosa Maria y 
La Restaurada, oaya demasía le ha 
sido admitida por decreto del señor 
Gobernador de 1.** de Marzo actual, 
salvo mejor derecho.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sos reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El 
lageniero Jefe, Tomás Merino.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Número 918 i 
FAotobía DE SünsieiBKOiAs

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 22 del actual, á las once dé

la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada ano 
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpiar 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
galio; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis - 
mas condiciones que tenga la qne ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.-

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos, 

Córdoba 16 de Marzo de 1897.— 
El Administrador, Miguel 8. Contador, 
—V.’ E.’: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FAOTOBIA DK ÜTENBI «OS

Se convoca á concurso de poatoree 
para el dia 22 del actual, á las onoe de 
la maúana, pera la adquisición de los 
articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 

Petróleo: de h* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

1 de oan 11 tillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva-
Leñe: deolivoy completamente seca,. 
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reuna les oondioionej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos. 

Córdoba 16 de Marzo de 18^7.— 
El Administrador, Miguel S. Contador. 
—V.® B.“.' El Comisario de Guerra In
terventor, Lois Muñoz,

ARRIENDO DE CONSUMOS 
DE CÓRDOBA

AMtiNiBTnAciéK.—Anuncio. .

Estando pura terminer el tercer tri
mestre del año económico corriente, se 
hace saber á los con tribuyen tes por 
ooneumos del extrarrádio de esta capi
tal que aun no han pagado el importe 
de BU concierto por dicho trimestre, 
que si no lo satisfacen entes del día 31 
del corriente mes, queden desde luego 
comprendidos en el recargo de 5 por 
100 que determioa «1 articulo 11 de la 
ley de 12 de Mayo de 1888 y demás 
respousebilidedes subsi go ¡entes.

Córdoba 20 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Román Urrutia.
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